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Bogotá D.C., 25 de septiembre 2019 

2 0 1 9 1 13 Doctora 
EDNA JULIETA RIVEROS GONZÁLEZ 
Jefe Oficina Jurídica 
Procuraduría General de la Nación 
Ciudad 

Asunto: Seguimiento Acción de Repetición. (Parágrafo Único del art. 26 del Decreto 
1716 de 2009). 

Respetada doctora: 

La Oficina de Control Interno de la entidad, en cumplimiento a lo dispuesto en la 
disposición de la referencia, realizó seguimiento al trámite realizado tanto por la 
Secretaría Técnica del Comité de Conciliación como por la Oficina Jurídica, en lo 
que se refiere a la viabilidad de ejercitar la acción de repetición en contra de 
funcionarios o exfuncionarios de la entidad, presuntamente que por su actuar, 
generaron responsabilidad pecuniaria en detrimento del patrimonio de la 
Procuraduría. 

Efectuada la visita tanto a la Oficina Jurídica —Coordinación de Acciones de 
Repetición- como a la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación, se logró 
establecer el trámite que se imparte a los diferentes casos en los que se estudia la 
viabilidad de la acción en comento. 

Durante el período comprendido entre el 1° de enero al 10  de agosto de 2019, se 
han proferido 35 Resoluciones, a través de las cuales se ordenó el pago por la 
suma de tres mil ciento cincuenta y dos millones, ciento cuarenta mil ciento cuarenta 
nueve pesos ($3.152.140.149.00). 

Los documentos correspondientes a los anteriores pagos, y para efectos del estudio 
de la posibilidad de ejercitar la acción de repetición, de acuerdo al concepto que 
emita el Comité de Conciliación de la PON (Ad-hoc o Principal), han sido remitidos 
de manera oportuna por la Oficina de Tesorería de la entidad, procediéndose por 
parte de la Secretaría Técnica del Comité, a la revisión de la documentación 
soporte, a fin de enviarla a la Oficina Jurídica de la Entidad. 
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PROCURADURIA 
GENERAL DE LÁNÁCION 

Cuadro 2. Casos en los que se dispuso no ejercitar Acción de Repetición 

NOMBRE VALOR RESOLUCION DE 
FECHA 

OFICIO DE LA 
SECRETARA 

TECNICA 
PADO .--!".` FECHA DE PAGO 

DECISIÓN (INICIAR 
REPETICIÓN  SO- 

NO] 

„,..,.. n. 
— 

CONCILIACION 
BLANCA ESTHER LOPEZ 

PUENTES $ 13.774.472 272 12/05/2019 494 27/06/2019 25/05/2019 AD HOC NO REPETIR 
GLORIA INES GOMEZ RAMIREZ S 12818536 255 14/05/2019 4971710612010 29/05/2019 No REpprill AD HOC 
GLORIA AIIPARO NUÑEZ RUIZ $ 74.549.217 253 17/05/2019 .28327/06/2019 39/0512019 NOREPETIR AD HOC 

MYRIAM GLORIA GAUNDO 
LEDESMA $ 250.501459 282 17/05/2019 5l902/07/2019 31/05/2019 PRINCPAL No REPETIR 

TOMAS GARZON ROA (JAVIER 
GARZON GONZALE22 $ 127.879.314 187 21/03/2019 529 02/07/2019 11104/2019 No REPETIR AD HOC 

ANDRES FERNANDO NANCLARES 
PRO/loo 5 5.093.453 301 22/05/2019 560 12/07/2019 07/0612019 NO REPETIR AD HOC 

MARIA LUZ ALVAREZ ARAUJO $ 33.802.467 332 10/06/2019 557 18007/2019 19/013/2019 NO REPETIR AD HOC 
ALVARO VILL8REAL FRANCO $ 60.047.595 139 10/05/2019 6750810612019 19/06/2019 NO REPETIR AD HOC 
ADALGISA DE JE5U2 LOPERA $ 49.034.930 330 10/06/2019 717 22/08/2019 19/0612019 AD HOC 

GABRIEL JAIME TOBON 972.965.043 453 06/05/2019 741 29/08/2019 22/08/2019 NO REPETIR AD HOC 
Fuente: Trabajo de campo Oficina Jurídica. 

Revisados aleatoriamente algunos casos, se estableció que se encuentran 
debidamente documentados al contar con el oficio remisorio de la Secretaría 
Técnica del Comité, Resolución de reconocimiento de pago, con el oficio de la 
Oficina de Control Interno OCI 257 de 2015, y con el de tesorería con notificación 
de pago, orden de pago y documentos presupuestales, liquidación de Grupo de 
Nómina y la providencia pertinente 

Se observó en la Secretaria Técnica, un adecuado manejo documental tanto en 
cuadros Excel como en físico, lo que permite el seguimiento a los casos que deben 
pasar a conocimiento de la Oficina Jurídica para el estudio de la viabilidad de acción 
de repetición. 

Por otra parte, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 60, del artículo 
19 del Decreto 1716 de 2009, en el sentido de generar a la Procuraduría Delegada 
para la Conciliación Administrativa, el reporte de los asuntos analizados por el 
Comité de Conciliación (Principal y Ad-hoc), enviado el 9 de septiembre de 2019, el 
consolidado del primer semestre de 2019. 

Atentamente, 

"tv,:cietc.49555a.cLu..--dc  
ard3DA PATRICIA MO ES SÁENZ 

Jefe Oficina de Control Interno 
Elaboró: HRZF 
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